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1. Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos



Artículos de la 
CPEUM...

4 Párrafo 5 Toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
El Estado garantizará el respeto a este 
derecho. El daño y deterioro ambiental 
generará responsabilidad para quien lo 
provoque en términos de lo dispuesto por la 
ley.

29 Párrafo 3 En los decretos que se expidan, no podrá 
restringirse ni suspenderse el ejercicio de los 
derechos a la no discriminación, al 
reconocimiento de la personalidad jurídica, a la 
vida, a la integridad personal, a la protección a 
la familia, al nombre, a la nacionalidad; los 
derechos de la niñez; los derechos políticos; las 
libertades de pensamiento, conciencia y de 
profesar creencia religiosa alguna; el principio 
de legalidad y retroactividad; la prohibición de 
la pena de muerte; la prohibición de la 
esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la 
desaparición forzada y la tortura; ni las garantías 
judiciales indispensables para la protección de 
tales derechos.



...Artículos de 
la CPEUM...

25 Párrafo 7 Bajo criterios de equidad social, 
productividad y sustentabilidad se apoyará e 
impulsará a las empresas de los sectores 
social y privado de la economía, sujetándolos 
a las modalidades que dicte el interés público 
y al uso, en beneficio general, de los recursos 
productivos, cuidando su conservación y el 
medio ambiente.

27 Toda la 
extensión del 
artículo

La propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites del 
territorio nacional, corresponde originariamente 
a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho 
de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad 
privada…. 



...Artículos de 
la CPEUM

73 XXIXX-G Para expedir leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los 
Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al 
ambiente y de preservación y restauración 
del equilibrio ecológico.

122 Inciso C, 
párrafo 2 

Para la eficaz coordinación a que se refiere el 
párrafo anterior, dicha ley establecerá las bases 
para la organización y funcionamiento del 
Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que 
corresponderá acordar las acciones en materia 
de asentamientos humanos; movilidad y 
seguridad vial; protección al ambiente; 
preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; transporte; tránsito; agua potable y 
drenaje; recolección, tratamiento y disposición 
de desechos sólidos, y seguridad pública.



Convenios internacionales signados por 
México

Convenio
Fecha de 

firma

Esta

tus

Países u organizaciones 

que lo establecen

Fecha de 

publicación en el 

D.O.

Sinopsis

Convención para la 

Protección de Aves 

Migratorias y de Mamíferos 

Cinegéticos.

07/02/1936 MéxicoEstados Unidos 15/05/1937 Proteger las aves llamadas migratorias cualquiera que sea su origen y 

convienen en dictar leyes, reglamentos y disposiciones conducentes, se 

establece un listado de las aves que gozarán de esa protección.

Convención para la 

Protección de la Flora, de la 

Fauna y de las Bellezas 

Escénicas Naturales de los 

Países de América.

12/10/1940 Vige

nte

Organización de Estados 

Americanos

29/05/1942 Se definen las áreas protegidas y se conviene su creación. Se adoptan 

medidas de protección para la fauna y flora, la apertura al público, la 

investigación científica de ciertos espacios protegidos y la emisión de 

instrumentos legislativos en la materia.

Convenio Internacional 

relativo a la Intervención en 

Alta Mar en casos de 

Accidentes que causen una 

Contaminación por 

Hidrocarburos.

29/11/1969 Vige

nte

Organización Marítima 

Internacional

25/05/1976 Las partes podrán tomar en alta mar las medidas necesarias para prevenir, 

mitigar o eliminar todo peligro grave contra su litoral o intereses, debido a 

contaminación o amenaza de contaminación por hidrocarburos resultado de 

un accidente marítimo. Se señalan las acciones y medidas a cargo de las 

partes y disposiciones sobre solución de controversias.

Convención relativa a los 

Humedales de Importancia 

Internacional especialmente 

como Hábitat de Aves 

Acuáticas “Convención de 

Ramsar”.

02/02/1971 Vige

nte

UNESCO 29/08/1986 Se establecen acciones y medidas a cargo de los Estados para conservar los 

humedales, flora y fauna que cada uno designe y las actividades en la 

materia de la Oficina Permanente que se crea al efecto, cuyas funciones 

quedan aseguradas por la Unión Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza y de los Recursos Naturales.



Convenios internacionales signados por 
México

Convenio Internacional de 
Constitución de un Fondo 
Internacional de Indemnización de 
Daño Causado por la Contaminación 
de Hidrocarburos.

18/12/1971 Vigente Organización 
Marítima 
Internacional

09/08/1994 Se constituye un fondo internacional de 
indemnización por daños causados por la 
contaminación de hidrocarburos, para indemnizar 
a víctimas, exonerar a los propietarios de 
obligaciones financieras suplementarias.

Acuerdo que modifica el artículo 4 de 
la Convención para la Protección de 
Aves Migratorias y de Mamíferos 
Cinegéticos del 7 de febrero de 1936.

10/03/1972 Vigente MéxicoEstados 
Unidos

n/p Se adiciona un catálogo de aves migratorias y 
mamíferos cinegéticos para su protección.

Convención sobre la Protección del 
Patrimonio Mundial, Cultural y 
Natural.

16/11/1972 Vigente UNESCO 02/05/1984 Se reconoce la obligación de identificar, proteger, 
conservar, rehabilitar y transmitir a las 
generaciones futuras el patrimonio cultural y 
natural situado en el territorio de cada una. Se 
señalan las medidas y acciones correspondientes y 
se creael Comité Intergubernamental de 
Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 
Natural en la UNESCO.

Convenio sobre la Prevención de la 
Contaminación del Mar por 
Vertimiento de Desechos y otras 
Materias.

29/12/1972 Vigente MéxicoReino 
UnidoEstados 
UnidosURSS-
Federación de 
Rusia

16/07/1975 Se establecen medidas generales para prevenir el 
vertimiento de desechos u otras materias nocivas, 
desde buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar. Se anexan listados de 
materias peligrosas que requieren especial 
atención o criterios aplicables para conceder 
permisos para vertimiento.



Convenios internacionales signados por 
México

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. 03/03/1

973

Vigent

e

MéxicoSuiz

a

06/03/199

2

Establece la protección de ciertas 

especies de flora y fauna contra su 

explotación excesiva mediante el 

comercio internacional. Se señala la 

reglamentación del comercio de 

especimenes de especies incluidas 

en los apéndices de la Convención y 

las medidas nacionales e 

internacionales para este efecto.

Protocolo relativo a la Intervención en Alta Mar en casos de Contaminación por Sustancias distintas de 

los Hidrocarburos, 1973.

02/11/1

973

Vigent

e

Organizació

n Marítima 

Internacion

al

19/05/198

0

Se reconoce el derecho de 

intervención de los Estados para 

adoptar las medidas que estimen 

necesarias, en alta mar, para 

prevenir o mitigar el peligro grave o 

inminente por contaminación por 

sustancias distintas a hidrocarburos 

resultante de un siniestro marítimo.

Anexo V del Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 

Buques, 1973 y las Enmiendas de 1989,1990, y 1991 a dicho Anexo, así como las Enmiendas de 1994.

17/02/1

978

Vigent

e

Organizació

n Marítima 

Internacion

al

29/10/199

8

Se agrega una nueva regla sobre 

supervisión de las prescripciones 

operacionales por el Estado Rector 

del puerto y se enmiendan la regla 5 

(eliminación de basuras en las 

zonas especiales).

Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación de los Buques, 

1973 Protocolo Marpol.

17/02/1

978

Vigent

e

Organizació

n Marítima 

Internacion

al

07/07/199

2

Se pospone por un periodo de tres 

años la aplicación del Anexo II del 

Convenio y se modifica el texto del 

artículo 11.



Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente

Artículo 3: definiciones.
Artículo 5: facultades de la 
Federación, fracciones VI AAR,  X 
EIA.
Artículo 7: facultades de los 
estados, fracciones IV NoAAR, XVI 
ImAmb.
Artículo 8: Facultades de los 
municipios.

Artículos 17 al 18: Planeación 
Ambiental.
Artículos 19 al 20 Bis: 
Ordenamiento Ecológico del 
Territorio (art. 20 Bis 4 
ordenamiento local).



Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente
Artículo 28: Obras y actividades que 
requieren autorización en materia de 
impacto ambiental.
Artículo 29: Obras y actividades de 
compentencia federal que no 
requieran autorización de impacto, 
deben observar las disosicones 
legales.
Artículo 31: informe preventivo.
Artículo 32: los planes o programas 
parciales de desarrollourbano u 
ordenamiento ecológico pueden 
contar con autorización de impacto.

Artículo 33: obligación a notificar a 
gobierno estatal y municipal por  
proyectos de residuos peligrosos, 
parques industriales con AAR, 
desarrollos inmobiliarios que 
afecten ecosistemas costeros, obra 
en ANP.
 Artículo 34: consulta y reunión 
pública de información.
Artículo 35: regulación ambiental 
de los Asentamientos Humanos. 



Artículo 35 de 
la Ley General 
del Equilibrio 
Ecológico y la 
Protección al 
Ambiente...

- Una vez presentada la manifestación de impacto 
ambiental, la Secretaría iniciará el procedimiento de 
evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste 
a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento 
y las normas oficiales mexicanas aplicables, e integrará 
el expediente respectivo en un plazo no mayor de diez 
días.

Para la autorización de las obras y actividades a que se 
refiere el artículo 28, la Secretaría se sujetará a lo que 
establezcan los ordenamientos antes señalados, así 
como los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias 
de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables.

Asimismo, para la autorización a que se refiere este 
artículo, la Secretaría deberá evaluar los posibles efectos 
de dichas obras o actividades en el o los ecosistemas de 
que se trate, considerando el conjunto 

de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso, serían sujetos de 
aprovechamiento o afectación.



Artículo 35 de 
la Ley General 
del Equilibrio 
Ecológico y la 
Protección al 
Ambiente...

Una vez evaluada la manifestación de impacto 
ambiental, la Secretaría emitirá, debidamente 
fundada y motivada, la resolución 
correspondiente en la que podrá:

I.- Autorizar la realización de la obra o actividad de 
que se trate, en los términos solicitados;

II.- Autorizar de manera condicionada la obra o 
actividad de que se trate, a la modificación del 
proyecto o al establecimiento de medidas 
adicionales de prevención y mitigación, a fin de 
que se eviten, atenúen o compensen los impactos 
ambientales adversos susceptibles de ser 
producidos en la construcción, operación normal y 
en caso de accidente. Cuando se trate de 
autorizaciones condicionadas, la Secretaría 
señalará los requerimientos que deban observarse 
en la realización de la obra o actividad prevista, o



...Artículo 35 
de la Ley 
General del 
Equilibrio 
Ecológico y la 
Protección al 
Ambiente...

III.- Negar la autorización solicitada, 
cuando:
a) Se contravenga lo establecido en esta 
Ley, sus reglamentos, las normas 
oficiales mexicanas y demás 
disposiciones aplicables;
b) La obra o actividad de que se trate 
pueda propiciar que una o más especies 
sean declaradas como amenazadas o en 
peligro de extinción o cuando se afecte 
a una de dichas especies, o
c) Exista falsedad en la información 
proporcionada por los promoventes, 
respecto de los impactos ambientales 
de la obra o actividad de que se trate.



...Artículo 35 
de la Ley 
General del 
Equilibrio 
Ecológico y la 
Protección al 
Ambiente.

La Secretaría podrá exigir el 
otorgamiento de seguros o garantías 
respecto del cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la 
autorización, en aquellos casos 
expresamente señalados en el 
reglamento de la presente Ley, cuando 
durante la realización de las obras 
puedan producirse daños graves a los 
ecosistemas.
La resolución de la Secretaría sólo se 
referirá a los aspectos ambientales de 
las obras y actividades de que se trate.



Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente
Artículo 35 BIS: plazo de resolución, 
información complementaria, ampliación 
del plazo de evaluación.

Artículo 35 BIS 1: responsabilidad de 
quienes presten servicos de impacto 
ambiental; responsabilidad de quien 
suscriba el documento.

Artículo 32 BIS 2: obras o actividades no 
comprendidas en el art. 28 serán evaluadas 
por autoridades estatales con participación 
de municipios y se podran efectuar en 
procedimientos de autoriación de uso del 
suelo, construcciones  fraccionamientos u 
otros.

Artículo 32 BIS 3: obras y 
actividades señaladas en el 
artículo 28, requieran autorización 
de inicio de obra, se verificará que 
el responsable cuente con la 
autorización en materia de 
impacto ambiental.



Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente

Artículos 36 a 37 TER: Normas 
Oficiales Mexicanas en materia 
ambiental (cumplimiento 
obligatorioP).
Artículos 38 a 38 Bis 2: Auditoría 
Ambiental.

Artículos 44 a  45 BIS: 
disposiciones generales de ANP.
Artículo 46 tipos de ANP.
Articulo 47 Bis: Zonificación y 
actividades que pueden 
autorizarse
Artículo 48 a 56: características de 
las diferentes ANP.
Artículo 60: contenido de la 
delcaratoria de ANP.
Artículo 61: las declaratorias deben 
publicarse en el DOF.



Reglamento de la 
LGEEPA en materia 
de Evaluación del 
Impacto Ambiental



Inserción del reglamento en PDF



Ley General de 
Vida Silvestre

Artículo 60 TER.- Queda prohibida la remoción, relleno, 
transplante, poda, o cualquier obra o actividad que 
afecte la integralidad del flujo hidrológico del manglar; 
del ecosistema y su zona de influencia; de su 
productividad natural; de la capacidad de carga natural 
del ecosistema para los proyectos turísticos; de las 
zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación 
y alevinaje; o bien de las interacciones entre el manglar, 
los ríos, la duna, la zona marítima adyacente y los 
corales, o que provoque cambios en las características y 
servicios ecológicos.

Se exceptuarán de la prohibición a que se refiere el 
párrafo anterior las obras o actividades que tengan por 
objeto proteger, restaurar, investigar o conservar las 
áreas de manglar



Ordenamiento ecológico y Programas de 
desarrollo urbano

Publicados en el periódico o diario 
oficial correspondiente.
La vinculación que realiza el 
promovente en la MIA debe incluir 
como dará cumplimiento a lo que 
establecen los Ordenamientos 
Ecológicos y los Programas de 
Desarrollo Urbano.

La Secretaría se sujetará a lo que 
establezcan los Ordenamientos 
Ecológicos y/o Programas de 
Desarrollo Urbano.
Durante la operación, el 
promovente deberá observar los 
lienamientos, criterios y 
restricciones que establezcan 
dichos instrumentos.



Reglamento 
LGEEPA en 
materia de ANP

Artículo 48: declaratorias.
Artículo 49: Zonificación 
• Nucleo

• Protección
• Uso restringido

• Amortiguamiento
• Uso Tradicional
• Aprovechamiento sustentable
• Aprovechamiento sustentable de 

agroecosistemas
• Aprovechamiento especial
• Uso público
• Asentamientos humanos
• Recuperación

El proyecto debe 
ser compatible 
con:



Durante la 
evaluación del 
proyecto y al 
realizar una 
modificación 
durante la 
operación del 
mismo, 
debemos 
observar:

• Se debe observar lo que establece el 
Decreto del Área Natural Protegida 
donde se ubique el proyecto; así como 
su Programa de Manejo que incluye las 
disposiciones generales, horarios de 
visita, actividades y aprovechamientos 
permitidos, límites y lineamientos de 
conformidad con las NOM, zonas y 
subzonas, prohibiciones y faltas 
administrativas.



Destinos Zofematac 

Al realizar la evaluación de proyectos en los que se pretende ocupar 
la Zona Federal Marítimo Terrestre, se debe considerar si esta ya fue 
destinada (concesión) a un tercero y con que fines.
Cuando un proyecto se encuentra sobre la Zona Federal Marítimo 
Terrestre, se debe contar con las autorizaciones correspondintes.



Normas oficiales 
mexicanas en 
materia de 
impacto 
ambiental

NOM-120-SEMARNAT-2020: 
Exploraciónminera directa en zonas 
agrícolas, ganaderas o eriales y en zonas con 
climas secos y templados.

NOM-130-SEMARNAT-2000: 

Sistemas de Telecomunicacones por red de 
fibra óptica.

NOM-141-SEMARNAT-2003: Presas de Jales.

NOM-150-SEMARNAT-2017: Pozos 
geométricos para exploración en zonas 
agrícolas, ganaderas y eriales fuera de ANP.



Competencia.



Competencias 
LGEEPA

ARTÍCULO 5o.- Son facultades de 
la Federación:
...
X.- La evaluación del impacto 
ambiental de las obras o 
actividades a que se refiere el 
artículo 28 de esta Ley y, en su 
caso, la expedición de las 
autorizaciones correspondientes...

ARTÍCULO 7o.- Corresponden a los Estados, 
de conformidad con lo dispuesto en esta 
Ley y las leyes locales en la materia, las 
siguientes facultades:

XVI.- La evaluación del impacto ambiental 
de las obras o actividades que no se 
encuentren expresamente reservadas a la 
Federación, por la presente Ley y, en su 
caso, la expedición de las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 35 BIS 2 de la 
presente Ley



Artículo 28 de la LGEEPA
I. Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, 

gasoductos, carboductos y poliductos;
II. Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, 

azucarera, del cemento y eléctrica;
III. Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias 

reservadas a la Federación en los términos de las Leyes Minera y 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear;

IV. Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de 
residuos peligrosos, así como residuos radiactivos:

V. Aprovechamientos forestales en selvs tropicales y especies de difícil 
regenteación:



Artículo 28 de la LGEEPA
VI. Se deroga;

VII. Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas 
áridas;

VIII.Parques industriales donde se prevea la realización de actividades 
altamente riesgosas;

IX. Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros;

X. Obras y actividades en humedales, ecosistemas costeros, lagunas, ríos, 
lagos y esteros conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas 
federales. En el caso de actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias 
se estará a lo dispuesto por la fracción XII de este artículo;



Artículo 28 de la LGEEPA
XI. Obras y actividade en ANP cometencia de la federación;
XII.Actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias que puedan poner 

en peligro la preservación de una o más especies o causar daños a 
los ecosistemas, y

XIII.- Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia 
federal, que puedan causar desequilibrios ecológicos graves e 
irreparables, daños a la salud pública o a los ecosistemas, o ebasar 
los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección 
del ambiente.



REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL
ARTÍCULO 5O.- QUIENES PRETENDAN LLEVAR A CABO ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OBRAS O ACTIVIDADES, 
REQUERIRÁN PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL:

A) HIDRÁULICAS:

• I. Presas de almacenamiento, derivadoras y de control de avenidas con capacidad mayor de 1
millón de metros cúbicos, jagüeyes y otras obras para la captación de aguas pluviales, canales y
cárcamos de bombeo, con excepción de aquellas que se ubiquen fuera de ecosistemas frágiles,
Áreas Naturales Protegidas y regiones consideradas prioritarias por su biodiversidad y no
impliquen la inundación o remoción de vegetación arbórea o de asentamientos humanos, la
afectación del hábitat de especies incluidas en alguna categoría de protección, el desabasto de
agua a las comunidades aledañas, o la limitación al libre tránsito de poblaciones naturales,
locales o migratorias;

• II. Unidades hidroagrícolas o de temporal tecnificado mayores de 100 hectáreas;



REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL
ARTÍCULO 5O.- QUIENES PRETENDAN LLEVAR A CABO ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OBRAS O 
ACTIVIDADES, REQUERIRÁN PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA EN MATERIA DE 
IMPACTO AMBIENTAL:

A) HIDRÁULICAS:

III. Proyectos de construcción de muelles, canales, escolleras, espigones, bordos, dársenas,
represas, rompeolas, malecones, diques, varaderos y muros de contención de aguas
nacionales, con excepción de los bordos de represamiento del agua con fines de abrevadero
para el ganado, autoconsumo y riego local que no rebase 100 hectáreas;
IV. Obras de conducción para el abastecimiento de agua nacional que rebasen los 10
kilómetros de longitud, que tengan un gasto de más de quince litros por segundo y cuyo
diámetro de conducción exceda de 15 centímetros;
V. Sistemas de abastecimiento múltiple de agua con diámetros de conducción de más de 25
centímetros y una longitud mayor a 100 kilómetros;



REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL
ARTÍCULO 5O.- QUIENES PRETENDAN LLEVAR A CABO ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OBRAS O 
ACTIVIDADES, REQUERIRÁN PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA EN MATERIA DE 
IMPACTO AMBIENTAL:

A) HIDRÁULICAS:
• VI. Plantas para el tratamiento de aguas residuales que descarguen líquidos o Iodos en cuerpos receptores que constituyan bienes nacionales, excepto

aquellas en las que se reúnan las siguientes características:

a) Descarguen líquidos hasta un máximo de 100 litros por segundo, incluyendo las obras de descarga en la zona federal;

b) En su tratamiento no realicen actividades consideradas altamente riesgosas, y

c) No le resulte aplicable algún otro supuesto del artículo 28 de la Ley;

• VII. Depósito o relleno con materiales para ganar terreno al mar o a otros cuerpos de aguas nacionales;

• VIII. Drenaje y desecación de cuerpos de aguas nacionales;

• IX. Modificación o entubamiento de cauces de corrientes permanentes de aguas nacionales; X. Obras de dragado de cuerpos de agua nacionales;

• XI. Plantas potabilizadoras para el abasto de redes de suministro a comunidades, cuando esté prevista la realización de actividades altamente riesgosas;

• XII. Plantas desaladoras;

• XIII. Apertura de zonas de tiro en cuerpos de aguas nacionales para desechar producto de dragado o cualquier otro material, y

• XIV. Apertura de bocas de intercomunicación lagunar marítimas..



REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL
ARTÍCULO 5O.- QUIENES PRETENDAN LLEVAR A CABO ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OBRAS O 
ACTIVIDADES, REQUERIRÁN PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA EN MATERIA DE 
IMPACTO AMBIENTAL:

B) VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN: Actividad

Construcción de carreteras, autopistas, puentes o túneles federales vehiculares o
ferroviarios; puertos, vías férreas, aeropuertos, helipuertos, aeródromos e
infraestructura mayor para telecomunicaciones que afecten áreas naturales
protegidas o con vegetación forestal, selvas, vegetación de zonas áridas, ecosistemas
costeros o de humedales y cuerpos de agua nacionales, con excepción de:

a) La instalación de hilos, cables o fibra óptica para la transmisión de señales
electrónicas sobre la franja que corresponde al derecho de vía, siempre que se
aproveche la infraestructura existente;

b) Las obras de mantenimiento y rehabilitación cuando se realicen en la franja del
derecho de vía correspondiente, y

c) Las carreteras que se construyan, sobre caminos ya existentes, para un tránsito
promedio diario de hasta un máximo de 500 vehículos, en las cuales la
velocidad no exceda de 70 kilómetros por hora, el ancho de calzada y de
corona no exceda los 6 metros y no tenga acotamientos, quedando
exceptuadas aquellas a las que les resulte aplicable algún otro supuesto del
artículo 28 de la Ley.



Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán previamente la autorización de la 

Secretaría en materia de impacto ambiental:

C) OLEODUCTOS, GASODUCTOS, CARBODUCTOS Y POLIDUCTOS:
Construcción de oleoductos, gasoductos, carboductos o poliductos
para la conducción, distribución o transporte por ductos de
hidrocarburos o materiales o sustancias consideradas peligrosas
conforme a la regulación correspondiente, excepto los que se
realicen en derechos de vía existentes en zonas agrícolas,
ganaderas o eriales.



Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán previamente la autorización de la 

Secretaría en materia de impacto ambiental:
D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

I. Actividades de perforación de pozos para la exploración y extracción de hidrocarburos, excepto: 

a) Las que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas o de eriales, siempre que éstas se localicen fuera de áreas naturales protegidas, y 

b) Las actividades de limpieza de sitios contaminados que se lleven a cabo con equipos móviles encargados de la correcta disposición de los residuos peligrosos y que no 
impliquen la construcción de obra civil o hidráulica adicional a la existente; 

II. Construcción e instalación de plataformas de producción petrolera en zona marina; 

III. Construcción de refinerías petroleras, excepto la limpieza de sitios contaminados que se realice con equipos móviles encargados de la correcta disposición de los residuos 
peligrosos y que no implique la construcción de obra civil o hidráulica adicional a la existente; 

IV. Construcción de centros de almacenamiento o distribución de hidrocarburos que prevean actividades altamente riesgosas; 

V. Prospecciones sismológicas marinas distintas a las que utilizan pistones neumáticos; 

VI. Prospecciones sismológicas terrestres excepto las que utilicen vibrosismos; 

VII. Construcción y operación de instalaciones para el procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así como de instalaciones para el transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de gas natural; 

VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo; 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

X. Construcción y operación de instalaciones para el transporte por ducto y el almacenamiento, que se encuentre vinculado a ductos de petroquímicos producto del procesamiento 
del gas natural y de la refinación del petróleo.

E) PETROQUÍMICOS: Construcción y operación de instalaciones de producción de petroquímicos, entendiendo por éstos los productos referidos en la fracción XXIX del artículo 4 de 
la Ley de Hidrocarburos. 



Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto Ambiental
Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:

F) INDUSTRIA QUÍMICA: Construcción de parques o plantas industriales para la fabricación de 
sustancias químicas básicas; de productos químicos orgánicos; de derivados del petróleo, 
carbón, hule y plásticos; de colorantes y pigmentos sintéticos; de gases industriales, de 
explosivos y fuegos artificiales; de materias primas para fabricar plaguicidas, así como de 
productos químicos inorgánicos que manejen materiales considerados peligrosos, con 
excepción de: 
a) Procesos para la obtención de oxígeno, nitrógeno y argón atmosféricos; 
b) Producción de pinturas vinílicas y adhesivos de base agua; 
c) Producción de perfumes, cosméticos y similares; 
d) Producción de tintas para impresión; 
e) Producción de artículos de plástico y hule en plantas que no estén integradas a las 
instalaciones de producción de las materias primas de dichos productos, y 
f) Almacenamiento, distribución y envasado de productos químicos. 



REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL
ARTÍCULO 5O.- QUIENES PRETENDAN LLEVAR A CABO ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OBRAS O 
ACTIVIDADES, REQUERIRÁN PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA EN MATERIA DE 
IMPACTO AMBIENTAL:

F) INDUSTRIA QUÍMICA: Actividad:

• Zonificación, Capítulo 
II del Reglamento de la 
LGEEPA en materia de 
Áreas Naturales 
Protegidas.

 

Construcción de parques o plantas industriales para la fabricación de sustancias 
químicas básicas; de productos químicos orgánicos; de derivados del petróleo, carbón, 
hule y plásticos; de colorantes y pigmentos sintéticos; de gases industriales, de 
explosivos y fuegos artificiales; de materias primas para fabricar plaguicidas, así como 
de productos químicos inorgánicos que manejen materiales considerados peligrosos, 
con excepción de: 

a) Procesos para la obtención de oxígeno, nitrógeno y argón atmosféricos; 

b) Producción de pinturas vinílicas y adhesivos de base agua; 

c) Producción de perfumes, cosméticos y similares; 

d) Producción de tintas para impresión; 

e) Producción de artículos de plástico y hule en plantas que no estén integradas a las 
instalaciones de producción de las materias primas de dichos productos, y 

f) Almacenamiento, distribución y envasado de productos químicos. 



REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL
ARTÍCULO 5O.- QUIENES PRETENDAN LLEVAR A CABO ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OBRAS O 
ACTIVIDADES, REQUERIRÁN PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA EN MATERIA DE 
IMPACTO AMBIENTAL:

Actividad:

• Zonificación, Capítulo 
II del Reglamento de la 
LGEEPA en materia de 
Áreas Naturales 
Protegidas.

 

G) INDUSTRIA SIDERÚRGICA: Plantas para la fabricación, fundición, 
aleación, laminado y desbaste de hierro y acero, excepto cuando el 
proceso de fundición no esté integrado al de siderúrgica básica. 

H) INDUSTRIA PAPELERA

Construcción de plantas para la fabricación de papel y otros productos 
a base de pasta de celulosa primaria o secundaria, con excepción de la 
fabricación de productos de papel, cartón y sus derivados cuando ésta 
no esté integrada a la producción de materias primas. 

I) INDUSTRIA AZUCARERA: Construcción de plantas para la producción 
de azúcares y productos residuales de la caña, con excepción de las 
plantas que no estén integradas al proceso de producción de la materia 
prima. 

J) INDUSTRIA DEL CEMENTO: Construcción de plantas para la 
fabricación de cemento, así como la producción de cal y yeso, cuando el 
proceso de producción esté integrado al de la fabricación de cemento. 



REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL
ARTÍCULO 5O.- QUIENES PRETENDAN LLEVAR A CABO ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OBRAS O 
ACTIVIDADES, REQUERIRÁN PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA EN MATERIA DE 
IMPACTO AMBIENTAL:

Actividad:

• Zonificación, Capítulo 
II del Reglamento de la 
LGEEPA en materia de 
Áreas Naturales 
Protegidas.

 

I. Construcción de plantas nucleoeléctricas, hidroeléctricas,
carboeléctricas, geotermoeléctricas, eoloeléctricas o
termoeléctricas, convencionales, de ciclo combinado o de
unidad turbogás, con excepción de las plantas de generación
con una capacidad menor o igual a medio MW, utilizadas para
respaldo en residencias, oficinas y unidades habitacionales;

II. Construcción de estaciones o subestaciones eléctricas de
potencia o distribución;

III. Obras de transmisión y subtransmisión eléctrica, y

IV. Plantas de cogeneración y autoabastecimiento de energía
eléctrica mayores a 3 MW. Las obras a que se refieren las
fracciones II a III anteriores no requerirán autorización en materia
de impacto ambiental cuando pretendan ubicarse en áreas
urbanas, suburbanas, de equipamiento urbano o de servicios,
rurales, agropecuarias, industriales o turísticas.

K) INDUSTRIA ELÉCTRICA:



REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL
ARTÍCULO 5O.- QUIENES PRETENDAN LLEVAR A CABO ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OBRAS O 
ACTIVIDADES, REQUERIRÁN PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA EN MATERIA DE 
IMPACTO AMBIENTAL:

Actividad:

• Artículo 81 del 
Reglamento de la 
LGEEPA en materia de 
Áreas Naturales 
Protegidas.

 

I. Obras para la explotación de minerales y sustancias reservadas a 
la federación, así como su infraestructura de apoyo; 

II. Obras de exploración, excluyendo las de prospección 
gravimétrica, geológica superficial, geoeléctrica, 
magnetotelúrica, de susceptibilidad magnética y densidad, así 
como las obras de barrenación, de zanjeo y exposición de rocas, 
siempre que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas o eriales y 
en zonas con climas secos o templados en donde se desarrolle 
vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical caducifolio, 
bosques de coníferas o encinares, ubicadas fuera de las áreas 
naturales protegidas, y 

III. Beneficio de minerales y disposición final de sus residuos en 
presas de jales, excluyendo las plantas de beneficio que no 
utilicen sustancias consideradas como peligrosas y el relleno 
hidráulico de obras mineras subterráneas. 

L) EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO 
DE MINERALES Y SUSTANCIAS RESERVADAS A 
LA FEDERACIÓN: 



REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL
ARTÍCULO 5O.- QUIENES PRETENDAN LLEVAR A CABO ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OBRAS O 
ACTIVIDADES, REQUERIRÁN PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA EN MATERIA DE 
IMPACTO AMBIENTAL:

I. Construcción y operación de plantas para el confinamiento y centros de
disposición final de residuos peligrosos;

II. Construcción y operación de plantas para el tratamiento, reuso, reciclaje o
eliminación de residuos peligrosos, con excepción de aquellas en las que la
eliminación de dichos residuos se realice dentro de las instalaciones del
generador, en las que las aguas residuales del proceso de separación se
destinen a la planta de tratamiento del generador y en las que los lodos
producto del tratamiento sean dispuestos de acuerdo con las normas jurídicas
aplicables, y

III. Construcción y operación de plantas e instalaciones para el tratamiento o
eliminación de residuos biológico infecciosos, con excepción de aquellas en
las que la eliminación se realice en hospitales, clínicas, laboratorios o equipos
móviles, a través de los métodos de desinfección o esterilización y sin que se
generen emisiones a la atmósfera y aguas residuales que rebasen los límites
establecidos en las disposiciones jurídicas respectivas.

M) INSTALACIONES DE TRATAMIENTO, 
CONFINAMIENTO O ELIMINACIÓN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS, ASÍ COMO RESIDUOS RADIOACTIVOS



REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL
ARTÍCULO 5O.- QUIENES PRETENDAN LLEVAR A CABO ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OBRAS O 
ACTIVIDADES, REQUERIRÁN PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA EN MATERIA DE 
IMPACTO AMBIENTAL:

• ticulos 49 y 52 del 
Reglamento de la 
LGEEPA en materia de 
Áreas Naturales 
Protegidas.

 
• . 
 

I. Aprovechamiento de especies sujetas a protección;

II. Aprovechamiento de cualquier recurso forestal maderable y no
maderable en selvas tropicales, con excepción del que realicen
las comunidades asentadas en dichos ecosistemas, siempre que
no se utilicen especies protegidas y tenga como propósito el
autoconsumo familiar, y

III. Cualquier aprovechamiento persistente de especies de difícil
regeneración, y

IV. Aprovechamientos forestales en áreas naturales protegidas, de
conformidad con lo establecido en el artículo 76, fracción III de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

N) APROVECHAMIENTOS FORESTALES EN SELVAS 
TROPICALES Y ESPECIES DE DIFÍCIL REGENERACIÓN: 



REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL
ARTÍCULO 5O.- QUIENES PRETENDAN LLEVAR A CABO ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OBRAS O 
ACTIVIDADES, REQUERIRÁN PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA EN MATERIA DE 
IMPACTO AMBIENTAL:

I. Cambio de uso del suelo para actividades agropecuarias, acuícolas,
de desarrollo inmobiliario, de infraestructura urbana, de vías
generales de comunicación o para el establecimiento de
instalaciones comerciales, industriales o de servicios en predios con
vegetación forestal, con excepción de la construcción de vivienda
unifamiliar y del establecimiento de instalaciones comerciales o de
servicios en predios menores a 1000 metros cuadrados, cuando su
construcción no implique el derribo de arbolado en una superficie
mayor a 500 metros cuadrados, o la eliminación o fragmentación del
hábitat de ejemplares de flora o fauna sujetos a un régimen de
protección especial de conformidad con las normas oficiales
mexicanas y otros instrumentos jurídicos aplicables

II. Cambio de uso del suelo de áreas forestales a cualquier otro uso, con
excepción de las actividades agropecuarias de autoconsumo familiar,
que se realicen en predios con pendientes inferiores al cinco por
ciento, cuando no impliquen la agregación ni el desmonte de más
del veinte por ciento de la superficie total y ésta no rebase 2
hectáreas en zonas templadas y 5 en zonas áridas, y

III. Los demás cambios de uso del suelo, en terrenos o áreas con uso de
suelo forestal, con excepción de la modificación de suelos agrícolas o
pecuarios en forestales, agroforestales o silvopastoriles, mediante la
utilización de especies nativas.

O) CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS 
FORESTALES, ASÍ COMO EN SELVAS Y ZONAS 
ÁRIDAS: 



Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán previamente la autorización de la 

Secretaría en materia de impacto ambiental:

P) PARQUES INDUSTRIALES DONDE SE PREVEA LA REALIZACIÓN
DE ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS: Construcción e
instalación de Parques Industriales en los que se prevea la
realización de actividades altamente riesgosas, de acuerdo con el
listado o clasificación establecida en el reglamento o instrumento
normativo correspondiente.



Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental
Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras 
o actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en 
materia de impacto ambiental:
Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE
AFECTEN LOS ECOSISTEMAS COSTEROS:
Construcción y operación de hoteles,
condominios, villas, desarrollos habitacionales y
urbanos, restaurantes, instalaciones de comercio
y servicios en general, marinas, muelles,
rompeolas, campos de golf, infraestructura
turística o urbana, vías generales de
comunicación, obras de restitución o
recuperación de playas, o arrecifes artificiales,
que afecte ecosistemas costeros, con excepción
de:
a) Las que tengan como propósito la

protección, embellecimiento y ornato,
mediante la utilización de especies nativas;

b) Las actividades recreativas cuando no
requieran de algún tipo de obra civil, y

c) La construcción de viviendas unifamiliares
para las comunidades asentadas en los
ecosistemas costeros.

Actividad:
Los participantes expondrán sus 
experiencias.



Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental
Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras 
o actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en 
materia de impacto ambiental:
R) OBRAS Y ACTIVIDADES EN HUMEDALES, MANGLARES,
LAGUNAS, RÍOS, LAGOS Y ESTEROS CONECTADOS CON EL
MAR, ASÍ COMO EN SUS LITORALES O ZONAS FEDERALES:

I. Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la
construcción de viviendas unifamiliares para las
comunidades asentadas en estos ecosistemas, y

II. Cualquier actividad que tenga fines u objetivos
comerciales, con excepción de las actividades
pesqueras que no se encuentran previstas en la
fracción XII del artículo 28 de la Ley, y que de acuerdo
con la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables y su reglamento no requieren de la
presentación de una manifestación de impacto
ambiental, así como de las de navegación,
autoconsumo o subsistencia de las comunidades
asentadas en estos ecosistemas.

Actividad:
Los participantes comentarán 
alguna experiencia.



Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto Ambiental
Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 

actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de 
impacto ambiental:

S) OBRAS EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS: Cualquier tipo de obra o instalación dentro de
las áreas naturales protegidas de competencia de la Federación, con excepción de:
a) Las actividades de autoconsumo y uso doméstico, así como las obras que no requieran
autorización en materia de impacto ambiental en los términos del presente artículo, siempre
que se lleven a cabo por las comunidades asentadas en el área y de conformidad con lo
dispuesto en el reglamento, el decreto y el programa de manejo respectivos;
b) Las que sean indispensables para la conservación, el mantenimiento y la vigilancia de las
áreas naturales protegidas, de conformidad con la normatividad correspondiente;
c) Las obras de infraestructura urbana y desarrollo habitacional en las zonas urbanizadas que
se encuentren dentro de áreas naturales protegidas, siempre que no rebasen los límites
urbanos establecidos en los Planes de Desarrollo Urbano respectivos y no se encuentren
prohibidos por las disposiciones jurídicas aplicables, y
d) Construcciones para casa habitación en terrenos agrícolas, ganaderos o dentro de los límites
de los centros de población existentes, cuando se ubiquen en comunidades rurales.



Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán previamente la autorización de la 

Secretaría en materia de impacto ambiental:

T) ACTIVIDADES PESQUERAS QUE PUEDAN PONER EN PELIGRO LA
PRESERVACIÓN DE UNA O MÁS ESPECIES O CAUSAR DAÑOS A LOS ECOSISTEMAS:
I. Actividades pesqueras de altamar, ribereñas o estuarinas, con fines comerciales

e industriales que utilicen artes de pesca fijas o que impliquen la captura,
extracción o colecta de especies amenazadas o sujetas a protección especial, de
conformidad con lo que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, y

II. Captura, extracción o colecta de especies que hayan sido declaradas por la
Secretaría en peligro de extinción o en veda permanente.



Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán previamente la autorización de la 

Secretaría en materia de impacto ambiental:
U) ACTIVIDADES ACUÍCOLAS QUE PUEDAN PONER EN PELIGRO LA PRESERVACIÓN DE UNA
O MÁS ESPECIES O CAUSAR DAÑOS A LOS ECOSISTEMAS:
I. Construcción y operación de granjas, estanques o parques de producción acuícola, con

excepción de la rehabilitación de la infraestructura de apoyo cuando no implique la
ampliación de la superficie productiva, el incremento de la demanda de insumos, la
generación de residuos peligrosos, el relleno de cuerpos de agua o la remoción de
manglar, popal y otra vegetación propia de humedales, así como la vegetación riparia o
marginal;

II. Producción de postlarvas, semilla o simientes, con excepción de la relativa a crías, semilla y
postlarvas nativas al ecosistema en donde pretenda realizarse, cuando el abasto y
descarga de aguas residuales se efectúe utilizando los servicios municipales;

III. Siembra de especies exóticas, híbridos y variedades transgénicas en ecosistemas
acuáticos, en unidades de producción instaladas en cuerpos de agua, o en infraestructura
acuícola situada en tierra, y

IV. Construcción o instalación de arrecifes artificiales u otros medios de modificación del
hábitat para la atracción y proliferación de la vida acuática.



Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán previamente la autorización de la 

Secretaría en materia de impacto ambiental:

V) ACTIVIDADES AGROPECUARIAS QUE PUEDAN PONER EN
PELIGRO LA PRESERVACIÓN DE UNA O MÁS ESPECIES O CAUSAR
DAÑOS A LOS ECOSISTEMAS: Actividades agropecuarias de
cualquier tipo cuando éstas impliquen el cambio de uso del suelo
de áreas forestales, con excepción de: a) Las que tengan como
finalidad el autoconsumo familiar, y b) Las que impliquen la
utilización de las técnicas y metodologías de la agricultura orgánica



Dirección de Evaluación de Proyectos Industriales

Alejandro Mario Olivera Toro Maya



DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL.
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